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u»i i-ye», urdcnee y anan :os que nayan de! niertar»* en ioe Bo 
jaill Oa'ioiaLaH «e nao de nand«r «I jeic oolltkor*apecti»o, po i 
jc;a loeduCtaa* pasaran »lo» editor** d* lo» mencionados parló. 
- , * f (Real ordeo de 5 de abril de IMS.) 

ge pablici tadai lot dia:. excepto loa domingos. 

OFICINA^. PEMOItOq, 8, entresuelo dereeha. 
T K L K F O N O 2.<>31 - A P A R T A D O 320 

0 1 o ías A ooos v na tasa A S K I S 

¡ P r e o i o ét» «ua«>rl |>r>loa 

Ctntr9$ oflítai*$.—tXn esta capital, ile»ad.. * ilomlnno, l 'M pesetas man-
•aaies; fuera de ellk, l'V al m«v lO'&Oal tilmeaue, 21 Bl aatnest* vilpornn ano, 

PmrltcMlart» —Zn esta capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trlmemie, 24 
al <emeatre y 48 al arto, y fuera Jt «Ua, 15 al '.rímeme dO al semestre y éüal afloi 

Se admiten suacrtpclon.ee en la 1 .iniiilnraiiíin del K O I . M I I H . ralle de Pell-
groi,.1, entresuelo derecha, -Wuer» :!r rata Capital, dilectamente poi medio 
decarta a la Adminlst racléa con Inclusión de' importe del tiempo da abono en 
letradafacil cobro 

\:n>Jolo« proosdrntes J . In Kioi)l«ntÍNÍSBS 
l'ipuUoiün pror;rici«l, llttst, o / m o r l ó n . . . 0 80 pesetas 

] lam jniUoialíiB , .frsooiAn 100 
Idem ofiaielfw id. id 0 BO — 
Idem partirnlarss ] 5ÍJ 
Nitmorr. inelto, 50 r*» tímete. 
A parUoMar»»!, flOC • ( ] » • 

Parte oficial 
I I E S I U I . I I mmun n M I N I S T R O S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q, D . g.), Sa Majestad la 
Rnaa Duna Victoria Engenia, y 
SS A A . R R . el Pr íncipe ds Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan • las 
demi-j personas de la August» Real 
Familia-

J U N T A P R O V I N C I A L 
D'-L 

CENSO ELECTORAL 
de .llatlrh! 

R nlaeión do los señoras que han ob
tenido voto? y número de éstos en la 
«leijciói celebra la para Concejales en 
el pueblo de Moraleja de Enmedio, la 
caaí so publica cumpliendo lo dispues
to en el párraf > ouarto del art. 45 de 
la vigente Ley. 
D. J O H Ó Marqués Sánchez, obtuvo 53 

rotos. 
D. Mariano Godino Rodríguez, í lem 

63 ídem. 
Epifanio Alameda Alvarez, ídem 
23 ídem. 

Dionisio ollero Rodríguez , ídem 
23 ídem. 

Madrid, 3 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

El Presidente, 
Félix i'uz Cara. 

Bl Srcretari^, 
S. Viflals, 

^OYlDEflCMS JUDICIAL* 

faga «ta v d« primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Alvarez Martínez iFederieo), domi-
* s Í 0 últimamente en la calle del 

núm. 13, piso cuarto, compare-
r-'á, en t*5rrcino de diez días, snte el 
girado de instrucción del distrito de 

lución diotada por la Superioridad en 
oau»a por hurto instruida por dioho 
Juzgado y Seoretaría oon el núino 
ro 167 919. 

Madrid, 15 da septiembre de 1922. 
Joaquín Díaz Caflab'te. 

E l Secretario. 
A n t o n i o A g u l l c r . 

( B . - l 557) 

Romero J iménez (Francisoo), domi
oiliado úl t imamente en Minas, 4 y 0, 
compareoerá, en término de einoo días, 
anto el Juzgado de instrucción del 
distrito do Buenavista, Secretaría del 
Sr. Sande, para declarar en causa por 
tentativa de estafa instruida bajo el 
nAmero 422-922. 

Madrid, 18 de septiembre de 1922. 
V.° B.° 

E l Sr. Juez, 
Joaquín Díaz Callábate. 

E l Secretar).', 
P. » , 

firmado. 
(B.—1.668) 

DENTRO 

Martínez Sánohes (Juan), natural 
', de Plasenzuela (Cáceres), de estado 

viudo, profesión sastre, do cuarenta 
años, hijo de Victoriano y de Vicente, 

I domiciliado úl t imamente en la calle 
do la P i ln ; a , núm. 68, piso 2.° ief.ia A , 

í procesado por .estafa con el húmero 
j 697 de i917, comparecerá, en termino 
i r]« diez días, anto el Juzgado de in*-
| trucción dol distrito dyl Centro, Secre

tar ía de D. Ricardo Góm¿z, con el fin 
de que cumpla In pona que le ha pido 
impnehta por la Su j rioridad en dicha 
causa. 

Madrid, 18 da septi -mbre de 19.?2. 
J c s é María de la Torre. 

" E i Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.559) 

Martín Terradillo (Celso), natural 
de Peñaranda Hal«manca), de estado 
soltero, prof?°:ón cocinero, do vein> 

•eevists, decretaría de D . Antonio I tidós ano*, h;j"> de Hilario y de Isabel, 
Wd^T. para not'Scarle cierta ree> domiciliado ú l t imamente en la calle 

de la Flor A l t a , núm 8, piso pro 
cesudo por dafios en oausa número 
5H0 de 1920, cornparocerá, e ri término 
do di»z días, anto el Juzgado instruo
tor del distrito del Centro, Secretaría 
do 1). Ricardo Gomes, con el fin de 
efejtuarso su prisión. 

M a i r i 1, 18 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
p a 

Santos Soto Simarro. 
( B . - l . 660) 

O Í O S I I S U M T.'p I (Onbriel), natural 
de Madrid, do Mtftdo so'tnro, profe
sión er-rnaroro, do veintinueve afina, 
hijo de Pedro y de Pilar, domiciliado 
últimamente en el paseo do Trajinoros, 
número '20, procesad» por e*taía en 
O M I S I i . i ' m . 208 919, comparecerá, en 
tórmiu!) do dies días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría dol Sr. López do Pando. 

Madrid, 3 do septiembre de 1922, 
Joeó María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Joeó Hurtado. 
(B.—-1.58B) 

Abdea Huerta (Nasaría), natural dn 
Cotos de NaTtrrs,as estado viode, 
profesión ÍWÍ laboree, do oioooeote y 

i cometido en la relojería dn Podro 
OynTzabal, sita en la rallo do Tra f i l -
gar, núm. 2, per previdencia dictada 
eon f'ecdia ds hoy, ha rcordado citar 
n ' r m o l i ó d^l presente sdioto a man
tas per.S'.mafi tn-vasen reli.jVs s i re
ferido individuo, pHir̂  qnt en ellos hi-
' ¡ e r a Compostura OOU i> elia anterior al 
14 de enero últ imo, y que 1< s fueran 
sustraídos por oonseouenole d'd hecho 
que se persigne, con objeto do que, 
dontro del término de cinco día' i , con
tados desdo la publioaOtón do esto 
edioto en o! HOI.KTIH OfiOlAL do la pro
vinoia, oomparozean nulo dioho Juz
gado a prestar declBrición y ser ins
truidos de los dereohos que leu conce
de el nrt. 109 de la ley dn KnjuÍC:¡K-
miento criminal; !>• jo nperoíl ¡miento 
de que, si no lo vi-rifican, incuriirÁn 
en la multa do 2b pesetas cun epte fe 
les conmina. 

Madrid, 11 de septiembre do lí>22. 
E l SocroUrio, 

Fulgencio Muzas. 
(II.—1.547) 

í lalván Garrido H'-ernardo), do vein
tisiete anos, hijo do FabrioUno y do 
Muría, domiciliado últ imamento en 
una bartacp, dr? la callo de Embajado
ras, puesto de refresooe, oompereeeré, 
on t é r m i n o de diel Híns, anto el Juz 
gado de instrucción del distrito de 

tres ll) i l , bíjl de Pedro y de PsSOUAls, j Chamberí do enta Corro, con el fin do 
domiciliada úl t imamente en la calb; de | notificarle y llevar a «f< ct.o el auto do 
Mesoneros Romeaos, ríúru. 37, proco 
sadpor oorrupoidn de menores, i .ome
ro 881-920, comparecerá, en lórmiso 
de di z día*, »nte el Jufgtdo de ina-
trucción del distrito del (Jeoi.ro, Se 
cietarí» del Sr. López de Pando. 

Ma a i I, 3 de septiembre de 1922. 
José Mari* d i la Torro 

E l Secretario, 
P. S. 

J c s é Hurtado. 
(B. —1.539) 

C H A M B E R I 
E l Juzgado de instruceión del d;-i 

trito de Chamberí de cata f> rte, en la 
causa qne instruye bajo el mira. 24 
del aflo actual, por el delito de robo | 

prooeeemiento y pnHióíi centra él dio* 
ta lo au causa por hurlo seguida oon 
s] núr / i . ri'H-'jyj, instruida por dioho 
Juzgado y Secretaría. 

P ido en Madrid, a 19 d*i septiem
bre de 1922. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar . 
(Ii.—1.555) 

Rivas Moooroe (Luis), de treinta y 
BU aflos, casedo, bija do Luis y Frsn-
'i»oa, dostioiliedo úl t imamente en la 

lis de Ooverrubief, 16, bejo, oompa-
r rá, en término do diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d «trito 

http://suacrtpclon.ee
http://oi.ro


de Charrbei í, d* esta Coite y Secreta
ria do D Antonio Agui lar , para noti
fioarle y llevar a efooto ci auto do pri
sión dictado por la Audiencia en cau
sa por eetefs, sumario n ú m . 201 922, 
instruida por dicho Juzgad i y S<Í«. e-
U r i a . 

Dado en Madrid, a 15 ds septiembre 
de 1922. 

Zoilo R .d r íguez . 
E l Secretario, 

Antonia Agui la r . 
(B.—1.556) 

nospicio 
Medina Camacho (Gabriel), lujo de 

Jacinto y Tío. müanda, natural de A n 
gra (Islas A zores), de estado oasado, 
profesión c-nn roíante, de treinta y 
nueve ai1, s, domioiliado úl t imamente 
en la calle de L is ta , 35, principal, pro
oesado por "e«Uef <P, comparecerá, en 
término d- difz días, ante el Juzgado 
cíe instru ción del distrito del Ilospi-
eio, Seoretaría del Sr. Taracena, para 
responder a los cargos quo le resultan 
en dicha causa. 

Madrid, 25 de septiembre de 1921. 
Jcsé Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Tai aceña. 

(Núm. 2.430; (B.—1 535) 

Rivas (Luis), euyas demás circuns
tancias no constan, de tstado casado, 
profesión empleado, domiciliado últi
mamente en la calle de Covarrubias, 
núrn. 15, bajo derecha, procesado por 
estafa, comparecerá, eu término de 
diea diae, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospioio, Secre
taría del Sr. Taraoena, para responder 
a los oargos que le resultan en dioha 
oansa. 

Madrid, '25 de septiembre de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 2 431) (B.—1.536) 

I N C L U S A 

Don Santiago de la Escalera y A m -
blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
E u virtud de providencia dictada 

oon esta f cha en los autos ejecutivos 
promovidos por la Sooiedad fusuco 
Agrícola Comeroiil» contra D. Manuel 
González Pascual, se sacan a pública 
subasta, por término de ocho días, di 
ferentes generas comestib'es, una bás
cula de las llamadas «Toledo» y otros 
efectos, que han sido tasados, pericial
mente, en la cantidad de mi l ciento se
tenta y dos poetas, y se hallan depo
sitados en poder del deudor, calle de 
Torrijos, número setenta y ooho, tien
da de ultramarinos, 

Para el acto del remate, que tendrá 
logar en la Sala audienoia de este Juz
gado, oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día vein
tiuno de octubre próximo, a las once 
de su mafiana, y se previene s los l i 
oitadores: que no se admit i rán postu
ras que no cubran laa dos terceras par 
tes del avalúo, y que podrán haoerse 
a calidad de ceder el remate a un ter

co o; que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menes, 
al diez por ciento del valor dado a los 
biones, sin euyo requisito no serán 
admitidas, devolviéndose estas oanti-
dades aotó oontínuo del remate, a ex
cepción de la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito n 
los efectos que determina la Ley. 

Dado en Madrid, a treinta de sep 
tiembre de mil noveoientos veintiios. 

Santiago de la Pscalera. 
E l Secretario, 

P . S. 
V i o e n t e M o r o . 

(A . -792 ) 

Maroto Campos (Mariano), natural 
de Vadocondes (Burgos), de e3tado 
viudo, profesión jornalero, de cincuen
ta y nueve afios, hijo de Mariano y do 
María, domioiliado úl t imamente en 
esta Corto, prooesado por falsedad, 
comp .reoerá, en término de diez díus, 
ante el sefior Juez de instrucción del 
distrito do la Inclusa de Madrid, Se
cretaría del Sr . Angulo, con el fin de 
hacerle una notificaoión. 

Madrid, 19 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo . 
(B. -1 .562) 

L A T I N A 

Díaz Navas (Emilio), natural de Se
vi l l a , de estado v iu lo , profesión car
pintero, de veintinueve afios de edad, 
hijo de Manuel y Josefa, domiciliado 
úl t imamente en la calle del Capitán 
Salazar Martínez, núm. 7, procesado 
por robo, sumario núm. 871 de 1921, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de la Latina, Seoretaría de don 
Juan García Inés . 

Madrid, 13 de septiembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés . 

(B.—1.652) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

cinoo del aotual por el Sr. Jnez de 
primera instanoia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en autos de juicio 
deolarativo de mayor ouantía a ins
tancia de la Sooiedad Anónima Indus
tr ial titulada «El Laurel de Baco» 
oontra los herederos o causahabientes 
de D. Bruno Zaldo Rivera sobre ex-
tincióo por pago de una obligación h i 
potecaria y cancelación de su inscrip
ción en el Registro, se emplazó a di 
chos demandados, por desconocerse sus 
domioilios, por medio de cé lu las que 
so pnblioaron en el B O L K T I U O F I C I A L 

de esta provinoia y Gaceta de Madrid, 
oorrespondientes a los días nueve y 
diez y siete del corriente, respectiva
mente, para que dentro de nueve días 
comparecieran en los autos personán
dose en forma, y habiendo transcurri
do el mencionado término sin verifi
carlo, en virtud de lo mandado en pro
videncia del dia de ayer, se les hsoe 

a diohos demandados uu segundo l l a 
mamiento, señalándoseles pava q m 
comparezoan el término de oinoo días. 

Y para que tenga efecto este sogun-
do llamamiento, expido la presente 
có.lulu que se iusertar.l en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I U O F I C I A L de esta pro-
vino :a. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de l . m instanoia, 

José Mufioz Ja lón. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(D.-108) 

En vir tud da providencia diotada 
en el día do ayer por el Sr. Jnos de 
primera iusLaucia interino del distrito 
do Palacio de esta Capital, en prooedi
miento de apremio seguido a instanoia 
del Inspector generalfdel retiro obrero 
obligatorio con ü . Rafael Molina Mar 
tíu sobre p»g> de 21'80 pesetas, into-
reses y costas, se sacan a l a venta on 
pública subasta 29 tabletas de pino y 
17 listones o cerradizos, también de 
pi.io, tasados en 201 pesetas. 

Cuyo remato deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 18 de octubre próximo, a las once 
de su mafiana, previniéndose: que no 
se admit i rá postura quo no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los l ioi ta
dores que lo intenten una cantidad 
igual, por lóamenos, al 10 por 100 del 
valor de los bienee; y que éstos te ha
llan depositados en poder del deudor, 
que habita en la calle de Barbieri, nú
mero 4, carpintería, por el que se pon
drán de ma inhestó a los que deseen 
interesarse en la licitación-

Madrid, 29 de septiembre de 1922. 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
José Mufioz Ja lón . 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
(0.—132). 

U N I V E R S I D A D 
Mejías Torrejón (Lnis), natural de 

esta Corte, de estado soltero, profesión 
pincho, de diez y ocho afios, hijo de 
Miguel y de Teresa, de estatura re
gular, ojos y pelo negro, nariz regu
lar, moreuo, domioiliado úl t imamente 
en el paseo de Ronda, núm. 9, prooe
sado por robo en oausa número 16G 
de 1921, oompareoerá, en término de 
diez días, anta el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte y Secretaría del Sr. U c -
zueta, para ser reducido a prisión. 

Madrid, 20 de septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 2.419) (B.—1.570) 

Lozano Iglesias (Jerónima), natural 
de Toledo, de estado soltera, profesión 
sus labores, de ouarenta y seis afios, 
bija de Andrés y do Ana , de estatura 

regular, ojos negros, pelo negro, n & r ¡ , 
regular y oolor del rostro moreno, do 
mi iliada ú l t imamente en esta Corte 
oalle de la Verdad, número 15, bajo 
processda por estafa eu causa número 
510-1920, oompareoerá, en término de 

diez d í a s / a n t e el Juzgado de instru»,. 
eióti del distrito, d» la Universidad 
Seorotarfa del Sr. Unzueta, para ser 
reducida a prisión. 

Madrid, 20 de septiembre de 192| 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta 

(Núm. 2.417) ( B . - 1 . . J 7 1 ) 

C H I N C H O N 

Gareía Marqueta (Angel), Jef.i qae 
ha sido de la estación llamada del Ta
jufia del ferrocarril de Madrid a Ar». 
gón, domioiliado úl t imamente en Mi-
d i i d , callo de los Tres Peces, núm. 18, 
comparecerá, .en el término de ocho 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
do Chinchón, para prestar declaración 
en oausa por dafios y lisiónos instrui
da por dioho Juzgado. 

Chinchón, 15 de septiembre de 1922. 
E l Juez de instruooión, 

. Firmada. 
E l Seoretario, 

J u a n E s o a n e l l a i . 
(Núm. 2.370) (B -1.554) 

M A N Z A N A R E S 

Don Ricardo Aoebal y de la Riondi, 
Juez de instruoción de esta ciudad 
y su partido. 

Por el presente, que se insertarán en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las pro
vincias de C i u l s d Real y Madrid, w 
cita a los consignatarios de las expedí 
siones sustraídas que al final se expre
sarán R . de León, J . Moreno Lariy 
Jaime Cuffi , cuyo domioilio y demii 
oirounstancias se ignoran, para que» 
el término de dies días comparezcan 
ante este Juzgado a fin de recibirle» 
declaración, dando datos oororetci 
aceroa de lo sustraído e instruirle» del 
sontenido del art. 109 de la ley de En
juiciamiento oriminal en la eausa nú
mero 6 ds 1922 que se instruya por 
hurto de tres expedioiones en la esta 
oión férrea de esta oiudad; apercibido 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuioio qu* haya lngar. 

Dado en Manzanares, s 15 ds <ep* 
tiembre de 1922. 

Rioardo Acebal. -
E l 3eeretario, 

Santiago Milla. 

Expediciones. 
L a núm. 9 623 de Valdepeñas, uc , 

vino 2/500 kilos. 
L a núm. 11.785 de Ronda, ui.o, en

cargos, 6 kilos. 
L a núm. 4.937 de Cádiz, un*, rop 

4/600 kilos. 
(Núm. 2.372) (B—1 6 $ 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Albert López (Santiago), natural d* 

Puerto Rico, de estado casado, denu-
ciliado ú l t imamente sn Mad: P r o 



•Mi.r'o por falsedad, oomparecerá, en 
I termino do treinta dí te , ante eite 

Jusgado (Prisiones Militares do Sen 

frene'sor) • 
Malí id. 1 5 o e septiembre de 1922. 

El Teniente Gorouel Juez instructor, 
Et ÉostO Cillanueva. 

(Uúm. 2 380) (B i l i e i U 

ll drignei Rodríguez (Santos) (e) 
€E1 Ootanda», hijo de José y de Ma
ría, uatural de Madrid, de estado sol
tero, profesión cerrajero, de diez y 
uuere anos, polo rubio, oejas al pelo, 
Oj0s castaños, nariz y booa regular, 
barba nada, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, estatura 1*680 me
tros, señas partioulares ninguna, do
miciliado úl t imamente en Madrid, oa
lle Ventosa, núm. 3, prooesado por los 
delitos do fraudo y deserción, compa
recerá, en el término de treinta días, 
i eontar desde 1* publicación do esta 
requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
Uprovincia de Madrid yon la Gaceta de 
Madrid, anta el Temiente Coronel Jues 
instruotor del Regimiento do Infante
ría Saboy^, núm. 6, D . Federico Fer-
uández "á idi-z Curo; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en el pla
to qu6 se le.señala, será deolarado re
belde. 

Madrid, 15 de septiembre de 1922.— 
El Teniente Coronel Juez instruotor, 
Federico Fernández Sánchez-Caro. 

(Núm. 2.381) ( B . - 1 . 5 4 9 ) 

Antonio Saluco Quibi, con residen-
siaen Madrid, cuyos nombres d e s ú s 
pedrea y domicilio sa ignoran, compa
recerá, en el término de diez días, 
ante este Juzgado en Prisiones mil i -
Urea, para declarar en pr< e diiniuito 
«ue se le instruye. 

Madrid, 15 de septiembre de 1922.— 
El Teniente Coronel Juez instructor, 
Ernesto Cillanueva. 

(Nám. 2.379) (B.—1.560) 

Rodríguez Rodríguez (Santos) (a) 
«El Cotauda», hijo de Josó y de Ma
ris, natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión oerrajero, de diez y 
nueve afios, polo rubio, cejas al pelo, 
°jos pardos, nariz regular, barba na
ciente, color 1 aenoy frente espaoiosa, 
•iré marcial, estatura un metro 680 mi
límetros, sofias particulares ninguna, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
procesado por d»seroión y quebranta
miento do prisión, comparecerá, en el 
termino do treinta días, a oontar des
ala publicación d-3 esta requisitoria 
• •I BOLRTIH Oyioian de la provincia 
•I Madrid y en la Gaceta de Madrid, 
•eu el Tenlento Coronel Juez ins-
fc*ot>r del Regimiento de Infantería 
•*»7«i núm. 6; D . Federioo Fornán-
•m Sanche* Caro; bajo aperoibimien-
to1a«, de no efectuarlo en el plazo 
•*»'ado, sr.ré declarado rebelde. 

Madrid, 12 ¡|t septiembre de 1922.— 
1 Teniente Coronel Juez instructor, 

ñuto y de Tomasa, natural de Madrid, 
do estado soltero, profesión oerraj- ro, 
de veinti trés años, pelo casta lo os
curo, oejss al polo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba naoient », 
oolor moreno, frente recular, aire 
maroial, estatura 1*725 metros, señas 
partioulares uinguna, domioiliitlo úl
timamente en Madrid, calle do J e r ó 
nima Llórente, núm. 12, procesado 
por doserción y quebrantamiento de 
prisión, compareoerá, en el término 
de treinta días, a contar desde la pu
blicaoión de osta requisitoria on ol 
B O I . R T I N O F I C I A L do la prev i oia do 
Madrid y eu la Gaceta de Madrid, 
anto el Teniente Coronel Juoz instrnc 
tor del Regimiento do Infantería Ma
boya, núm. 6, IJ. Federico Fernández 
Sánohez-Caiv; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 12 de septiembre do 1922. 
E< Teniento Coronel Juez instructor, 

Federico Fornándoz. 
(Núm. 2.383) (li.—1.545) 

Galvén Vázquez (Josó Marín), do
miciliado úll iinaraento on la cío-, do 
Alcalá, r.úm. 147, segundo derecha, 
procesado por estafa, cornparooorá, en 
el término do treinta días, anto esto 
Juzgado, con residencia oficial en las 
Prisiones militares do esta Plaza. 

Madrid, 5 do septiombro de 1922. 
E l Teniente Coronel Juez instructor, 

Ernesto Cillanueva. 
(Núm. 2.377) (B.—1.541). 

M E L I L L A 

Jaiaba Extremera (Miguel), hijo de 
Antonio y do padree desconocido, na
tural de Granada, de estado SOltet «, 
de veinticuatro años de edad, estatura 
un metro setecientos veinto milíme
tros, c lor moreno, ojos pardos, polo 
negro, oejas al polo, barba pooa, señas 
partioulares: en el antebrazo derecho 
y medio borrado un tatuaje que dioe 
«M. J . » , domioiliado últ imamente en 
Granada, prooesado por snpuesto de 
robo, comparecerá, en el término de 

| treinta díaa, ante el Capitán de Caba
llería, Juez eventual de esta Coman
dancia general, residente en esta P l a 
za en oalle Isabel la Católica, núme
ro 16; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Molida, a 6 de septiembre de 1922. 
E l Capitán Juez, 
José Trullolos. 

(Núm. 2.387) (B . -1 .514) 

lei «rio Fernández. 
(B.—1.546) Woni. 2.38J) 

p*rez Sánch-z (Benito), hijo de Ce-

Verdices García (Agustín) , h'jo do 
Antonio y E lv i r a , natural de Madrid, 
Juzgado de primera instanoia do la 
Latina, de oficio albañil, estado sol
tero, nació el 5 de enero do ¡896, sus 
sefias: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regular, barba 
naciente, color moreno, aire marcial, 
producoión buena, sefias particulares: 
cicatriz en la ceja derecha, quinto por 
el reemplazo de 1917 y cupo de su 
pueblo, comparecerá, en el término do 
treinta días, a contar desdo el do la 
publicación de este requisitoria en el 

B I.EIÍN OFIOIAL y Gaceta de Madrid, 
auto ol Teniente D, Eusb io Arias de 
la Cámara, Juez instruotor del Regi
mentó Mixto de Artillería do Meli l la , 
a rc-spondor do los oargos que lo romil 
too en el expediento núm. 938, que 
pot? dsceroión • • le signe, previniána 

dele «-ue. éé ee eéê eeeefie en f»i plazo 
• judo, será deolarado rebelde, 
Melil la , 15 do septiembre do 1922' 

V." B.° 
E l Teniente Ju i instructor, 

Eusobio Arias 
B] Societario, 

V i o e n t e T o r i o s . 
(Núm. 2.424) '15. 1.553), 

0 .UTA 

Alonso Blanoo (Salvador), hijo do 
llenue] y do Joansa, natural de Vigo, 
provincia de Pontevedra, avecindado 
on León, provincia de í lera, de vein
tinueve nfios do edad, de estain Holto-
ro, do ofiuio murino, do eh'at.ira POSO j 
motre-s, pelo nogro, cejas ni pelo, ojoi 
pardos» naris r. guiar, barbe regular, 
boca pequeña, color sano, frente pe-
qnofia, sofia> pirtiuular, i ninguna, 
proseado por ol delito de d coerción al 
frente del enomigo, oomparecerá, en 
el término do trointa días, a contar 
desde le publicación de estas requiai-
torian, ante el Teniente Juez instruo-
t r del Torció do Extranjeros, don 
Freooieco Martos Moreno, reeidente 
en Ceuta; bajo aporoibimionto que, lo 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 9 do septiembre do 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Franoisoo Martos. 
(Núm. 2.438) (B. — 1.637) 

Trespalacios Alfonso (Cosme), hijo 
do Fernando y do Angela, natural do 
Sen Pedro de Tales, provincia do Ma
drid, de veintiséis años do edad, de 
ebtado soltero, de oficio labrador, de 
estatura 1'740 metros, pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba pooa, boca regular, color 
sano, frente ancha, procesado por el 
doüto de deserción al frente del ene
migo, oomparecerá, en el término de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de eata requisitoria, ante el Te
niente Juez instruotor del Tercio de 
Extranjeros, D. Franoisoo Martos Mo
reno, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento quo, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Ceuta, 5 de septiembro de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Francisoo Martos. 
(Núm. 2.38*3, (B.—1.540) 

tructor del Torno do Kxtranjtroii don 
Franoisc i Muí ton lloro no, residente 
en CeutH; bajo ap-ieibimiento qua, de 
no efeotnerlo, sorá Acolar* 1» rebelde* 

Ceuta, 8 de i ptiembre de 1919. 
Kl Teniente J . i | io ,! :u ifcOr, 

Fcanoi••!< Ü Muí t. 
(Nfim. 9r960) (H. -1 Btt) 

Madrid B >j (Mannel), hijod i Jacinto 
y de Francisca, natural d i M * Ir iJ , 
provincia ds i lem, uv .io lado en 
ídem, provinoia de (dem, de T I Inti* 
o( lio afioH do odad, do esl^ lo sopero, 
profesión matarife, de ssteture 1 666 
metros, polo negro, oejaH al pelo , ojoi 
pardos, saris insular, befbi poca, boca 
rogulnr, oolor sano, (rente les nejada, 
sefitts particulares ninguna, prooe .¡ido 
por la falla gravo do primara deter
sión, sompereserá, en término de 
treinta días I 600tar desde l i publica
ción do (Hta requisitoria, in'n el To-
í i ionto Jues inetrnotov del Tecreio de 
Extranjeros, I). Prensil o Rfertoi M>-
r e n o , reeidente en Ceuta; Lijo aperoi 
bimfento qne, de DO efectuarlo, *o:á 
dsolers lo rebelde, 

C e u t a , 8 de septiembre do 1 9 2 2 . 

E l Teniente Juez instruotor, 
Franoisoo Mertos* 

(Nám, 2 381) (li. -1.548) 
V I G O 

G st Iiíf'z CAN jandro), hijo de Fer
nando y Lueie, natural 'Jo Madrid, 
domiciliado últimamente en V i g o , 
SOmperecerá, SU término do treinta 
días, anto el Juez instructor, ('ajotan 
dn Corbeta de la Armada I). Antonio 
Feimgut y Sbert, por embarcar olsdss* 
titiam'tnto en el vajior «OebrJa» para 
BttSOOS A iros. 

Vigo, 13 ds septiembre do J922. 
E l Juez instructor 

Antonio I'onagut. 
(Núm. 2.389) (B.—1.54 I) 

Martínez Lozano (José), hijo de Ma
nuel y de María, natural de Madrid, 
provincia de ídern, le veintisiete afio» 
de edad, de estado sol toro, de oficio 
mecánico, de estatura 1*607 metro?, 
presenta como señas particulares va
rias cicatrices eu el lado izquierdo de 
la cara, procesado por el delito de de-
seroión al frente del enomigo, compa-
pareoerá, en término de treinta días, a 
oontar desdo la publicación do ente re
quisitoria, ante el Teniente Juez ins 

Distrito Forcctsl i: Madrid 
Anuncio de mbailas. 

Apersoiendo algunos errores ds im
prenta on los estados de anuncio de 
subastas ds aprovechamientos foresta-
leH publicados en los números dol Bo 
L K T I N O F I C I A L correspondientes a los 
días 22 al 28, ambos inclusivo, do sep
tiembro últ rno, H O hace sabor que el 
contenido de dichos estados tjtjtds 
rectificado para los casos quo so men
cionan, en ía forma siguiento: 

Monto núm. 60, Moroviejo y Santa 
Ana, donde dice 300 lañaros, debo de
cir 200 lañaros. 

Idem núm. 73, L a Horcajada, den 
d"i dice 30 vacunos, debe decir 60 va 
oon o» 

Id«-m núm. 126, Prado Nave, ha de 
efiadirso 5 vacunos. 

Idem núrn. 49, Solos Prados, Beso-
r r i l do la Sierra, donde dice 9 de sep 
tiembre, debe decir 26 do septiembre. 

Idem nám. 80, Velde las Posas, A r 
ganda, donde dice 100 cabrío, debo 
deoir 10 cabrío. 

Idem núm. 100, Prado Acedinos, 
Fuenlabrada, donde dioe 60 vacuno, 
debe deoir lf/t vaouno. 
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Idem núm. 135, E l Monte, V i l l a -
nueva de Perales, donde dice 800 hec
tolitros, debe decir 80 hectolitros. 

Idem núm. 159, Dehesa Porqueriza, 
Guadarrama, donde dice 50 vacuno, 
deb^ ¿eoir 130 vaoun ». 

Idea núm. 163, Poñatolva, Los Mo
linos, donde dice 200 oabrío, detSe de
cir 20 cabrío. 

H e m núm. 187, Dehesa Boyal y 
Pefta del Gato, Raduefia, donde dice 
3 de septiembre, debo decir 28 do sep
tiembro. 

Idem núm 183, Ladera de los Huer
to?. Rádueña, donde dice 3 do sep
tiembro, debe decir 28 de septiembre. 

Madrid, 3 de ootnbre da 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajera. 

' A D M I N I S T R A C I O N 
DB LA. 

FABRICA NACIONAL 
1)K. LA UOI»KDA Y TIMURK 

bleoimiento sito en..., oalle de..., nú-
| mero.. , propio de D. . . , por el preoio 

de... pesetas... céntimos (en letra) ca
da kilogramo de aguarrás . 

(Feoha y frma del interesado). 
Madrid,^29 de poptiembre de 192?. 

E l Administrador, 
Josó R. Seduno. 

(Núm. 2.451) (E. -494) 

A N U N C I O 
E l día 14 de octubre próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará eu la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre segunda subasta para contratar 
el suministro de 1.500 kilogramos do 
aguarrás con destino al servicio de la 
misma tarante el año 1923. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
lici'.acióu pue tan examinar el pliego 
de oondioto&ei que estará de manifies
to eu el Ns^ociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para t imr parte en la subasta será 
reqüisi t i indispensable presentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
le subasta, en el Registo de la Fábrica, 
durante las horas de oticina de diez a 
una, además del pliego de proposición 
sjastado al modelo quo a continuación 
se ir.Sirta, ot^u que contenga -el res
guardo qu^ justifique haber constituí-
do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de l.OJO pesetas en metálico 
o sus equivalentes a les tipos estable
cidos eu las clases de valores admisi
bles como fianzas. 

Modelo de proposición 
Don.. . , vecino de..., que vive calle 

de. ., núm.. . , que reúno cuantas cir
cunstancias 6xiga la Loy para contra
tar oon el Estado, enterado del anun
oio inserrn en la Gaceta de Madrid, 
n im. . . , lecha... o en el B O L S T I N O F I 

C I A L núm. .. f^ohn..., y de cuantos re
quisitas se previenen on el pliego de 
cendioi >eei aprobado qus obra en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bro para adquirir en subasta pública 
1.600 kilogramos do aguarrás oon 
destino a dichn Fábrica durante el año 
d» 1923, y el numen que sobre éstos 
pueda pedlrea hasta uu 50 por 100 
TVJ<=, se c ruprom^te a entregar en la 
misma cada kilogramo de aguarrás de 
las o'r.ri! staueias que so expresan en 
el referido pliego, el cual acepta en 
todas su» partes sin alteración ulte
rior y ha r ineo constar que el agua 
rrás a suministrar procederá del Esta-

Camandancia ds hgsiienis 
D E M A D R l ! ) 

E l Coronel Ingeniero Comandanto de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Quo dobiondo celebrarse 

en está Corte sognnd-i subasta pública 
y looal en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Excmo. Sr. Ministro 
do la Guerra, í^cha 29 do octubre 
do 1919, y Decreto del Excmo. señor 
Comandante general do Ingenieros do 
27 de septiembre último, para la eje
cución de las obras que comprende el 
proyecto de pintura eu construcciones 
de madera y hierro existentes en ol 
cuartel del General Elorza do Getnfe, 
se convoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar parlo en la l ic i -
taoión, que ¿a verificará ante el Tribu
nal constituido bajo mi Presidcnoia 
con el Comisario de Guerra Interven
tor del material do esta Comandancia, 
en oooce; to de Interventor; un Oficial 
de Intendenoia de 00ta Comandancia, 
como Secretaria, y un Notario para au
torizar el acta el día 21 del presente 
mes de octubre, a las once horas, en 
esta Comandancia de Ingenieros, sita 
en el patio grande del Palacio de Bue
navista (Ministorio de la Gnena), en 
donde estarán do manifiesto todos los 
documentos que constituyen el Pro
yeoto, así como también los pliegos do 
condiciones técnicas y legales y domas 
antecedentes que hsn de regir on la 
subasta, todos los días laborabas, de 
las quince a las diez y ocho heras, 
desde el día l l al 20 del presente mes, 
ambos inclusive, cuyos documentos no 
se publican por su mucha extensión. 

ES imp »rte total, como precio l ímite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto do es
tas obras, que asciende a la cantidad 
total do 39.200 pesetas, y el importe 
de la garantía para t-»mar parte en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mo* anterior.al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquella suma, 
y , por lo tanto, asciende a 1.960 pe
setas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular do 
6 de agosto de 1939 (C. L . núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hicienda pública de 
1.* de julio de 1911 (0. L . núm. 123) 
y demás dispo«icior.es complemenU-
rias,no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que constituyen I-.s unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
lo9 taxativamente marcados en la or-
d*>n de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 31 do diciembre de 
1921, cuya copia de la Gaceta de Ma
drid s* ha publicado en el Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 9, el día 12 de enero de 1922, en 
que so pue !e admitir, de conformidad 
con las disposiciones vigentes en esta 

msteria, quedando obligados los l ioi
tadores a indicar en las proposioiones 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales qne han de 
suministrar. 

Para el c*so eu ^ue dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
KUHpanso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la eubabta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores do las proposiciones igua
les durante el término de quinco mi
nutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de las obras. 

Las proposiciones se prosentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel B4 Hado de la clase 11.', ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom-
pañ idas de los documento» que acre 
diton la personalidad del fumante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus sucursales del depósito 
al efeoto constituido y el úl t imo reci
bo de la contribución que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en qu" comparezca ol firmante, y, en 
su cas >, bastará acompañar el certifi 
cado del alta on la industria a que su 
proposición se refiere, sin qne afecte 
a tsuifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma 
oenistai al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 2 de octubre de 1922. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y con residencia en pro
vincia de . . . , callo o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . •, fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejecución de las obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto J demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se comnromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren' 
den en ol precio da . . . pesetas . . . cón-
timts (la cantidad ha de expresarse en 
letra), con estricta sujeción a cuanto 
en U s mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hallo 
oouforme, acompañaudo, er. cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal corriente io . . . olese, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa-

i porte de extranjería en su caso, y el 
; poder notarial también en su caso), aEÍ 

como el último recibo de la contribu
ción industrial quo le corresponde sa-

i tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con t i resguardo del depó
sito del 5 por ICO, manifestando y 
consignando, al mit-mo tier.po, que los 
materiales que h a de proporcionar 
para la ej*ouc:ón de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci-
mietitoa nacionales rn donde adquiera 
los materiales que ha do suministrar). 

• • • (1© o • • cJ© • • e 

(Firma y rúbrica del p rop ínen te 1 . 
( E . - 4 9 3 ) 

ffiuntfiffl.entoa 
A R G A N D A 

E l Registro fi-:cal de edificios y so
lares de este término municipal, se 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de quince días, para oir 
las reo'amaciones que ee preoentaren 
y resolver la Junta perioial sobre las 
mismas. 

Lo que a» h?.ce stber por la presente 

advirtiendo que, pasado dicho p l g | 0 

contado desde su publicaoión en el. 
B O L E T Í N O F I C I A L «de la provinoia, i 0 

serán admitidas las que se hioier«n. 
Arganda, 12 do septiembre de 19¿>% 

E l A'calde, 
A . Dotrea. 

(Núm. 2 332) 

P E D R E Z U E L A 

Pt-r dimisión del que la deseiüpFfl%. 
ba pe halla vacante la plaza do Mé-
dioo titular ds esta V i l l a , dotada oin 
el sueldo anual de 75'1 p-sotns por la 
asistencia "a cuatro familias pobrrs, 
más 4.250 pesetas por laa ignalas da 
los vecinos pudiente*, pagadas atubu 
poi trimestres vencidos. 

Los sspirantos dir igirán sus instan
cias debidamente documentadas a esta 
Alcaldía, en -1 plazo do treinta días. 

Pedrczuela, 18 do septiembro rje 

1922. 
E l Alcalde, 

Nicolás Serrano. 
(Núm. >.!57) (0.-193) 

V I L L A N U E V A D E L PARDILLO 
Por dimis 'ón volnnttria del q'ieli 

venía dt-s^mp^-ñando se h-dla vaointe 
la pl aza de M e d i o titular do r M vi
l la, dotada con el sueldo mual de I.COO 
pesetas por la asistencia a 25 familia* 
pobres, que anualmente le lesignaráil 
Ayuntamiento, más hs iguala':, qtu 
puede hacer.con ¡os restantes vecino?, 
quo ascienden a 8.000pesetas anualejj 

L a población es sana y muy abun
dante de aguas, y dista de Madrid zl 
kilómetros, siendo la estación da li 
rrocarril más próxima Lss Rezas, qua 
desdo dieha «stación a este pu'.blohay 
8 kilómetros de carretera. 

Loe señores aspirantes presentaría 
sus solicitudes debidamente reiuta-
gradas unte este A l ca ldú en el piteo 
de treinta días, contados d.-bde. la pn* 
blicación del presenta anuncio en «1 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia* 

Villanueva nel Pardillo, 10 de sep
tiembre da ltí22. 

E l Aloalde, 
Eulaiio Bravo. 

(0.-197) 

BANCO DE_ESFJli 
HabiéndoFe extraviado el extracto; 

de inscripoión núm. 205.362, compren-
P I V O de diez accionas de este Base1, 
números 131.551 a 660, expedido 
este Establecimiento en kO de m»yJ 
de 1922 a favor de I). Salvador Ü**' 
neta Alfaro, se anuncia al público 
por tercera vez para qne el que w 
orea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de des mesaa, i 
contar de»de el día 26 de agosto ¿V 
timo. f*.cha de la primera inseroióaw 
este anuncio en los p"ri')d:cos ofi 
cíales Gaceta de Madrid y H O L E T U 

O F I C I A L de esta provincia, sp^'ún deter
mina el artículo 6.' del Reglamento ri
gente de este Banct ; adviniendo q«. 
transcurrido dicho plazo sin reclaA»' j 
ción de tercer^, se expedirá «1 c 0 X l t * 
pondientc duplicado de dicho refga»1' 
do. anulando el primitivo y quedan-»j 
el Banco exento de tola respoeeJll 
l idad. , 

Madrid, 23 de septiembre de 1»* 
E l Vicesecretario, 
Isidoro A z c n a . 
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